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NOTICIAS EXTRASOESAS.
mu.

Peteriburgo ay dr Atril.
Sin la menor recorra nos abandonamos á la decisión ^ue toma noca» 

no Emperador en los negocios del din.
Desde su advenimiento al trono se ha mostrado el Emperador co

mo el genio tutelar del imperio regido por su stfo, y continuar! sién
dolo. ¡ De fue riesgos no no* han librado coa tanta felicidad como glo
ria su prudencia y su energía! < Cuándo ha sido la Rusia tan grande y 
poderosa! ¡Cuándo se ha visto tan llena de gloria! El Emperador no 
desenvainará la espada sin necesidad í pero no comprometerá el honor 
de la Rusia. Este convencimiento nos hace felices, conserva nuestra se
renidad de ánimo en medio de las voces que corren acerca del estado 
délas negociaciones, y nos hace mirar como un acontecimiento feliz 
cualquiera de las dos cosas que ocurra, ó la guerra ó la paz.

AiriAirs.

Ifurtmitrg 17 di Mayo.
Por cartas de Trieste te sabe que la ciudadela de Atenas ha capitu

lado con los griegos, permitiendo á la guarnición el embarcarse. Las 
mismas cartas hablan del próximo sitio de Salónica, á cupés inmedia
ciones han llegado cuatro generales griego*.

Es dificil de describir la agitación que reina en todas las clases de 
la sociedad con motivo de las noticias contradictorias que de alguno* 
meses á esta parte 1: publican en los periódicos de Alemania sobre el 
estado de las negociaciones con la Puerta. Una carta de Viene preve* 
fue las ventajas que ha conseguido en Scio el capitán Bajá pueden con
tribuir á que el diván se manifieste menos tratable*

Frantfurt 18 de Mayo.
Las noticias de Bucharest da ié de Abril refinen que se halla com

prometida la tranquilidad pública en esta capital de la Veiaquia á con
secuencia de los excesos que continuamente cometen la* tropas turcas; 
con cupo motivo los extrangeros residente* en día, contando en 
este número los austríacos, se han visto obligado* á pedir sus pasapor
tes p salvoconductos, que les ha negado el Kíapa B«p: y asi es que la 
mayor parte han escondido su» géneros en algunos convento» para sal
varlos de la rapii'.a.

Continúan pasando el Danubio las nuevas tropas que vienen i rele
var á las milicias del Asia , que hasta aliara no han hecho mas que ro
bar; pero no se sabe con certeza é cuanto asciende su número.

Nada te sabe de nuevo con respecto á los boyardos que han traído 
4 esta plaza , aunque se susurra que é uno de ellos lo van á hacer hos
pedar. Ea probable que su suerte se decida en Constan tino pía.

rratarma.

LSndret ao de Mayo.
El duque de G'ocester pid>ó el «8 i nombre de la ciudad de Cam

bridge que no se admitiesen los pares católicos ea el Parlamento, so
bre cupo asunto declaró $. A. R. que se abstenía de manifestar su opi
nión. El secretario de Estado Peel presentó una proposición contra el 
Hit que se está discutiendo sobre la admisión de los pares católicos.

Mr. Canning , á consecuencia de las observaciones de algunos ami
go* supo», mudó el título del bilí, y le reformó en estos términos : 
„Bill para tratar de que loa pares del reino unido, que por otra parte ten
gan las calidades necesarias, puedan vg reer el derecho de tomar asiento 
en el Parlamento sin prestar el juramento ó hacer la declaración que en 
él s« menciona.” Se aprobó tste titulo, aunque hubo algunos votos con
trarios.

Se ha pronunciado pa la sentencia dada por el tribunal del banco 
del Rep , á instancia del ministerio fiscal, cor.tra l .s autores de obras 
ca'umniosa* é injuriosas i la memoria de la difunta Reina. Tomas 
Arrowsmith , uno d* ello*, ha sido s-nt nciado a una multa de 520 li
bras esterlinas á beneficio del Rep; y VV ulian sha«.k.eil y JHon VV-i- 
ver á una reclusión de g meses y too libras esterlinas cada uno , á be
neficio del Rey, p á dar fianzas de su buena conducta cuando se La 
ponna en libertad.
—Por una exposición de oficio impresa d’ orden de la Cámara de lo* 
Comunes resulta que el Austria d.be a la Inglaterra 10.601,955 I b as 
esterlinas (cerca de 1050.100,000 rs. vn. . En esta cantidad sitan in
cluidos los intereses de ¡os empréstitos contraíalas p r el Austria en 
1-95 y 179T, intereses que ha pacato la G an 11;. lata, i pesar de ia 
otvigac'on txpresa que el Ausina hiz> de parar rli.ir>*am'nle lo» di
videndos de sais • n seis meses, h p<i:.cando pira .1 r<-etnbo so de las 
cant dades prestadas las rentas de la. pos non » ruiol.iar i> <1 S. MI. , 
*1 lauras sol» ascienda a 4-3^1,955 libras aslerl.ua*. iiay ademas otra

deuda de do* millones contraída por el Austria en 1800, capo ¡Meras 
debió pagarse seis meses después de la paz, p el capital devolverse su
cesivamente. Nada te ha pagado todavía de estos dos millones. Estamos 
pasmados de que el Gobierno se descuide en cobrar artas cantidades taa 
considerables, cnpo pagamento está asegurado ea la* condáciancB mea 
solemne*. No se nos oculta que los esfuerzos hechos por el Aistrria con
tra el enemigo común la pusieron en disposición de no poder pagar da 
una vez toda la cantidad; pero hubiera podido pagar una paste, ó i le 
menos los intereses, ó en fin alguna parte de estos. Debe traerte pre
sente p no perder de vísti que el Austria supo encontrar medios para 
hacer marchar sus egército» á Ñipóles.

rxAveiA.
Parít 25 de Mayo.

Se han recibido por Trieste noticias de Atenas qu* llegan hasta 
mediados de Abril. Los griegos están resueltos á hacer frente a la tem
pestad que les está amenazando por el lado de los Dard-aeio*; p han 
determinado enviar j) hombres a la* Termopilas.

Parece que todos los gefrs griegos W han conv-oído en ir sanando 
tiempo p hacer guerra de partidas en muchos punto., >mitán lo a as 
guerrillas espadólas, en lo cual les favorece os So o terreno. Por ti
sú han pasado seis nuevos areopigitas con su presi tente et ob >(r > de 
Talandia; p la ciudad ha nombrado también su arsopagita, que h*-n,- 
cbado con ellos á Tcbas después de h-ber presiG'do «. nombra .-lento 
de ia eferoa, que tienen cada uno su* atiibucione* panicu-are». 1 
bien se ha enviado otro representante de Atenas al conejo g n ral 
ademas de los que pa habían ido.

El ministro de la Guerra del Gobierno griego es un sul.ota lla
mado Botziaris; el de policía se Lama Laísmo Nano, p p -rienece á 
uñad: las principales familias de la Livadia; Pocomir* Nataras, natu
ral de Corinto p de la casa de los condes del mismo tíralo , es ministro 
de Hacienda; Alejandro Maurocordato es presidimtr oal consejo de ,os 
ministros, p dicen que es también ministro de la Justicia; Dcm'ix.o 
Ipsilanti es presidente del consejo.

En la gaceta de Petersburgo se dice que los Emperadores p la Em
peratriz viuda visitarán bien pronto esta importante plaza , lo que es ua 
buen presagio de que continuará siendo puerta franco; pero en cual
quier evento el comercio recobrará su actividad durante la estancia de 
la familia imperial.

n Las cartas de Trebisonda dicen que cada día es mas seria la gua
ra entre los turcos p persas: continuamente hxp ea la front-n escara
muzas en que por lo regular salen estos vencedores los turcos se ven 
apurados para poder contener i loa insurgente* de los alrededores de 
Trebisonda.”

NCTTICIAS DE ESPAÑA.

Alteante 2 de Junto.
En nuestro Con.t'tuei nnl D/.irts se hs publicado lo qu* sigua:
El Sr. grfe superior poilco de esta provincia ha dirigido p V ex

preso al de la de Valencia en la mañana de hop el oficio siguiert* :
w Por not.cia» p-rt.cu'ares se han sub do en este gobi.rr.o pont eo 

las ocurrencias de esa capital at» la tarde p noche del 50 del p:»1*mo 
pasudo. F.n su consecuencia creo conveniente mamf.st.r á V S. que 
esta c udad y su provincia órne un pueblo numeroso p patr ota, una 
mil cii nacional valiente y d-cidida por la Constitución ; v su ¿rí- po
lítico, que á sucab.'za se sacrificará en toda ocas on par sn.t n r a , cia
ra que en este concepto V. S. cuente con nuestra cooperación n cuan
to |uiu: qu: pueda contribu r á mantener ii so» los Htc os i- a Na
ción y las prerocat vas d*l trono, consumado* en c! C .di o tun-am-n- 
tal que hemos jurado d-frnd r, V que fi s : nu-st-os u.im mu. d - 
í.nd:-r*mos á todo tranc*. Du, euarle a V. 1. muc o. a ,1,. \ -a-t: 
s de Jun o de ■ 8a t.esFranc sro -ernand .z Go fio Kacúor gdc polí
tico superior da la prov.nc a de Valencia.”

Madrid Juera 6 de Junio.
CORTES.

rtXSTOKKCTA DBt SE^P* GOMEZ BECSBBA.
Sefún extraordinaria del

Se abrió i las 9 ; y leifa el acu de la anterior, quedó «p-oStda.
Ei Sr. Litio dijo qu: en el extracto de la última usiet extraordi

naria, algunos periódicos habían faJ.t.iio var.es equivocaciones al 
extender la proposición que S. S. había hecho , y que se mía V« pa- 
aar a la comisión especial nombrada al efecto , relativa a qu; los em
pleos y grados concedido* a los ohc ale* d-1 ecercto .1; Galios se en
tendieran coma graos particular, atendidos ios relavaste» mar.toa da



estos Lúdate», con el cbj.to de evitar reclamaciones ea lo tacifiro, 
respecto i estar prohibido» io» grado».

S¿ dió cuanta de una exposición de varios oficiales é individuos del 
regimiento de Africa, manifestando á las Cortis sus sentimientos pa
trióticos con motivo de tos sucesos de Cataluña , y que habi»n dirigi
do á S. M- una exposición pidiendo los destinase a la persecución de 
los facciosos. Las Cortes lo.oyeron con agrado, y mandaron se insertase 
íntegra esta exposición en el diario de las mismas.

La comisión de Premios, n.fonnai.io sobre la solicitud de ano de 
los soldados que componían la partida del regl.nisn'o de Catiluñi des
tinada á perseguir ia paitida dei cura M.riiio, y el cual quedó vivo 
despii'.s de recib r varias heridas de los facciosos', que le dejaron por 
muerto, opinaba que las Cortes pndj.<n servirse mandar se le diese la 
pensión de seis rs. d¡aiios, y que el Gobierno le concediese los escu
dos que le p> rtenec.n, todo como una corta recompensa de sus ser
vicios. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguiente* 
dictámenes:

Uno sobre la exposición del ayuntamiento de Villantieva (provin
cia de Cataluña), proponiendo varios arbitrios para cub ir sus gastos 
municipales; la com.sion opinaba que debían aprobarse. Asi se acordó.
' Otro sobre la solicitud de D. Ventura lmansa, vecino de Cádiz, 
opinando ia coir. son que siendo un asunta puramente judicial el do 
este interesado, debía acudir ai tribunal competente. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Galera, en la provin
cia de Granada, para que se aprobasen los arbitrios qu.: proponía con 
el objeto de armar la milicia nacional. La comisión opinaba que d.bia 
acceder».: á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Navas de Pinares ( pro
vincia de Avila) para que se le concedan varios arbitrios con el fin de 
construir una obra de común utilidad. La comisión opinaba que debía 
accede;á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Pons sobre la cons
trucción de un puente er. el rio Segre. La comisión opinaba debía accc— 
d. rs- á lo qu solicitaba este ayuntamiento. Aprobado.

Otro s. b e una solicitud de la diputación provincial de Sevilla 
acere i del p-esupuesto de gastos municipales de la vilia de Sansejo. La 
como ion opinaba debia aprobarse. Asi se acordó.

Otro sobre el exp*diente promovido por el ayuntamiento de Mála-
Í;a para que se le permita imponer un arbitrio con el fin de atender á 
a enseñanza de primeras («Iras. La comisión opinaba que pasase á in

fórme de la diputación provincial. Aprobado.
Se procrd ó á la discusión del reg amcr.to sobre puertos de depósito; 

y habiéndose declarado hab:r lugar á votar sobre la totalidad, se leyó 
«1 art. i. , qu ■ dice asi:

Art. i.J « Por aho a , y sin embargo de lo que determina el artí
culo 3Ó d-1 decreto de ao de Diciembre de lüii , se establecerán los 
depósitos de gén ros pro1 bi dos solamente en 'os puertos habilitados de 
S. Sebastian, Bilbao, Santander, Cor uña, Cádiz, Málaga, Alicante 
Barcelona y -ti. Cruz de Tenerife.**

Se ley-ron los arts 1* y gñ de dicho d-creto.
El Sr. Llórente manifestó que en atención á las circutitancias de 

Víyo , y á estar habilitad* pan el comercio extranjero, d.bia incluír
sele en el articulo.

El Sr. Mui contestó que i la comisión no le habia parecido bás
tame claro er articulo, y por lo mismo haba creido suficiente que en 
0 .1 cía hubiese solo el puerto de la Corulla hab.litado para el objeto 
de que s trataba.

ht Sr. A cñjle dijo que ahora no se trataba de Establecer los puer
tos ric dcpi to, sino de reglamentarlos, y por lo mismo no debían 
suprimirse las habilitaciones de los puertos de Cartagena , Vigo y Tar
ragona, ni aumentarse el de S. Nrbastian.

El Sr. Sánchez contestó que en les nvncinnados puertos casi no se 
había h-cho uso de la hab.‘ilación concedida por las Cortes, y que res
pecto de S. Sebastian sr había habí itado por ratón de la concurrencia 
que tiene de buqu s americam s, a causa del recargo impuesto por loa 
franceses á los bnqu-s de los Estados Unidos.

El Sr. Aiir di|o que hac.endo muy poco tiempo que Cartagena, 
Viso y Tarragona d strut-ban de su habilitación, no poiia saberse si 
habían usado poco ó mucho de ella, por lo cual opino que no se su
primiese esta h-bilita.ion, ai paso qu.- se concedía a Tenerife, en cuyo 
puerto podía ha.rrs- mayor confabanrio.

H sr. Mui c rt >tu nurvam me que á la com:sion no le habia 
par cido claro -> art cu.o, y por consiguiente habia disrnmu.do el nú- 
zn-ro de pu rros habí itado», poní r.do entre ellos á bu. Ctuz de Te
nerife, en el qu aun cuaodo se hiciese contrabando no pod.a perjudi
car á la Península.

Se declaro el pur.10 suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el arti: u o.

Art. a. - Se admitirán en ellos las m rcader as ext-angeras prohi
bidas d- todas cías » , ■ xcepto el cacao, azúcar, grana , añil y cafe de 
prc.c d re a extranjera ”

I) ,pn-s de una ligera discusión qu-dó aprobado.
A't 3." - Los buit >» con géneros prohibido» tendrán el peso de

cii 'i o «to bas a lo menos ,y no ii«n de contener olios mas p.queños.”
A, o.loro.

Mi. 4" •> Los almac.net s-rán dist titos de los de depósitos de
¡n-nad rías r r.mudas , y riah an <1.- t u r as circunstancia, d- .star 

o *■! a'os á o. pu. rt .,, y 1 . «a , , o con s -parac on úe edific o. que 
., ub ten , y los demás requisaos que previene el art. 4." dei regla

mento de depósitos." Aprobado.
Art. g.° » Tendrán asimismo las propia* cuatro llave* que «efiala d

art. 8.J del reglamento de depósitos ai cuidado de las personas que en
¿I se designan.'’ Aprobado.

Art. 6.' h Las mercaderías prohibidas para admitirse i depósito han 
de conducirse en buques mercantes españoles ó extranjeros de mas de 
100 toneladas espatioias, declarándose circunstanciadamente en los mi- 
Ulfi: -stos.’’ \ probado.

Art. y.° » Cuando los baques de dicho porte conduzcan ademas da
las mercaderías proh.bidas para deposito otns de lícito comercio, ten
drán los capitanes ó patrones la ot ligación de presentar dos manifirs- 
to* distinto» y «aparados, y asimismo certificaciones del cónsul español 
del puerto de donde procedan , y por su falt r, que se acreditará , de la 
autoridad local correspondiente, t» las que consten los bultos , sui 
marcas, dimensiones yetases de mercaderías.” Aprobado.

Art. y. ' n Acerca del tiempo y modo de admitir los manifiestos si 
observaran exactamente las reglas prescritas en las instrucciones ds 
aduanas, ent. nriicndose que aun cuando los buques sean puestos en 
cuarentena) han de presentarse sin embargo los man-fiestos dentro de 
las 24 horas de fondear, aunque con las precauciones sanitarias.* 
Aprobado.

Art. 9.“ » Se procurará que den fondo con la separación que per
míta la capacidad de los puertos. Las descargas se han de comenzar lue
go que ios buques s an admitidos á platica por sanidad, debiendo ha
llarse el cargamento en almacenes dentro de los ocho días siguientes, 
á no mechar temporales ú otras circunstancias extraordinarias, en cuya 
caso proroyará el administrador de la aduana, de acuerdo con el conta
dor, el término preciso.” Aprobado.

Art. 10. n Las licencias para el alijo tendrán numeración particu
lar correlativa.” Aprobado.

Art. 11. »Se observarán puntualmente en los cumplidos de abor
do y muelle y á la entrada en ios ai" acetres las r-g as prescritas en el 
reglamento de depósitos y en el de resguardos.” Aprobado.

Art. ia. » El derecho de depósitos será el designado á las mercade
rías lícitas, y el modo de cobrarlo á la entrada y sal.da el que está pre
venido en el reglamento.” Aprobado.

Art. 13. » Por ningún motivo ó pretexto exced ri de un alio el
tiempo que las mercaderías prohibidas han de permanecer en el depó
sito ” Aprobado

Art. 14. » La reexportación de mercaderías al extrngero podrá ha
cerse en buqu-s de cua-quiera bandra, siendo á io mi nos de esb da dt 
60 toneladas los nacionales, y de too los extranjeros. Cuando se ve
rifique en buque extrangero $c exigirá, ademas del derecho de depósito^ 
un 1 por too por razón de tránsito, de cuyo recargo quedar n • x.ntas 
las mercaderías que salgan en buque nacional ; p ro en uno y otro caso 
se ha de otorgar precisamente ia obligación prevenida en el an. 23 dd 
reglamento de depósitos, la cual ha de expresar el valor de las merca
derías para exigirle en el caso correspondiente.” Aprobado.

Se suspendió esta discuson, y se dió principio á la lectura de la 
minuta del código penal, la cual habiéndose suspendido á las once y 
media, levantó el Sr. presidente la sesión.

Se han recibido periódicos «xtrangeros, y lo único interesante que 
publican es que en una carta de Petersburgo del 7 d. Mayo se dice qu* 
el día 3 habían salido 'as órdenes para qu: avanzasen tes vgercit- » ru
sos.— En la república de Haití parece que se ha mandado á todo» iut 
franceses salir de aquel territorio en el término de un mes, y que pa
sado este, ningún buque de la misma nación podrá entrar en los puer
tos de la isla de Sto. i 'omtr.gp. _beconfitura la m>t c<a dr haberse de
clarado independiente el baja de b. Juan de Acre; y que avanza h cía
Bagdad el Schah de Pcrsia ,acompañado de tres de sus hi|os.__La bina,
la Mesopotamía y la Armenia están en insurrección, y amenazadas 
por un ejército persa.

El Austria ha contratado un nuevo empréstito de 35 malones de 
florines__"II conde Kosacoiv , oficial del estado may .r d.l Empera
dor Alejandro, ha pasado por Vrena , dirigiéndose á toda priesa á Ña
póles , y encargado de una comisión muy importante—Ha mu.rio á la 
edad de 50 años S. A. S. el príncipe Augusto , duque reinante de Sa» 
Xonia Gutha y Altemburgo; y al momento se encargó de la Regencia 
del Estado un hermano de S. A—Parece que en el Rio de la Pula hay 
una escuadrilla francesa compuesta de un navio de 74 cañones, una fra
gata , un bergantín y una goleta.
— El Literal (Jaipuzcoano, rifiliándose á carta de la llrvana de 15 dé 
Ai ri , d c •: Que el 15 de Marzo continuaba Veracruz sin noveda 1 par- 
t lutar, lo m.sino que el castillo de S. Juan de Ulúa, á pesar de que 
Loace- , g.-neral de la provincia , le habia int inaJo la rendición. El se
ñor Djvila le habia contestado con ía enercía y dignidad que túne 
acreditadas, despreciando las amenazas y reflexiones con que mientan 
arredrarle.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer d-sds el Real sino de Aranjuez loque sigue:

» SS- MM. y A A- siguen sin novedad en su importante salud, á 
exc.-pcion d- la berma. Señora I.ifanta Doóa María francisca, que si
gue en J mismo estado que anuncié .1 V. I-, ayer.”

Circular del mmijtiriu de la Ctutrra.
Los Sr's. diputado, s creíanos de las Cortes con fecha de antes dt 

ayer me dicen loque s.yu :
» Habiéndose notado que en el decrete «pedido per las Cortes en 7



,fel actual sobre la inteligencia de la expresión de} art. fio dei decreto 
orgánico del ejercito de los militares que mueran en actos del servicio, 
y qU. hoy se ha repulido impreso álos ores, diputados, ae baila la cláu
sula aun cuando la muerte se verifique en el mismo acto, debiendo de
cir aun cuando la muerte no se verifique en el mismo acto, lo hacemos 
i V. K. presente de orden de tas misma* para que se sirva disponer se 
corrija esta errata.”

Lo que traslado á V. de Real orden púa su ¡ntel;g‘ncia f demás 
fines correspondientes, consecuente á lo qu; con igual cbjrto le dije en 
otra circu'ar de 18 del corriente, insertándole el indicad> de-r- to de 
lis Cortes de 7 del mismo. Madrid *6 de Mayo de (Sai. = A O. Lu*s 
Ealanzat.

Circular del ministerio de Hacienda.
Deseando el Rey eficazmente que se llevase á puro y debido efecto 

lo que previene la Constitución política de la Monarquía en sus aitícu- 
los *27 y 35* acerca de la rendición , publicación y circulación de las 
cuentas anuales de gastos de cada una de las secretarias del D spacho, 
tuvo á bien ordenarme que propusiera i las Cortes las disposiciones ne
cesarias al intento, y que no habian llegado ¿ acordarse desde la pro
mulgación de ia lev fundamental del remo hasta el presente.

Hícelo asi en observancia del precepto de S. M ; las Cortes toma- 
ion en consideración la propuesta del Gobierno, y di tus resultas ex
pidieron el decreto de 7 del corriente, que ha circulado el min sterio 
de mi cargo con fecha del 14, y en que se establecen las reglas condu
centes para el desempeño de tan importante objeto desde el próximo 
año económico, que empezará en i.ü de Julio venidero, y concluirá 
en 30 de Junio de 1323; á cuyo fin se están formando los reglamentos 
t instrucciones que previene el artículo 14 con la eficacia necesaria pa
ra su pronta circulación.

Es también indispensable se tomen varias medidas preparatorias pa
ra que el nuevo método aprobado en el referido decreto principie á ob
servarse desde el citado día t.° de Julio; y en su consecuencia se ha 
servido S. M. acordar las siguientes:

1. * Para que en el arqueo que debe calibrarse en la caja de tesore
ra general, llorarías de provincia y depositarías de partido no aparez
ca una existencia ficticia , como sucedería si consistiese mucha parte de 
ella en documentos sin forma! ¡zar, los intendentes, bajo su responsabi
lidad y la de ¡as oficinas á quienes corresponde la egreucron , cuidarán 
con tofo esmero y diligencia de que se formalicen ios mismos docu
mentos , y se les de et curso ó paradero debidos.

2. ' fc! cajero de la tesorería general, tos tesoreros de provincia y 
los depositarios de ptrtido celebraren con las formalidades acosté mea
das el arqueo d; sus resp.ctivas cajas, en que no se han de comprender 
documentos alguno* interinos, s¡.?un se previene en ia regla anterior, 
sí solo las existencias que resulten er» metálico , vales ú otro papel-mo
neda; y de ¡as mismas se expedirán recibos de ca-go, que remitirán di
rectamente a. tesorero gcnenl su cajero y los le,oteros de provincia, 
y á estos respectivamente los depositario,.

3.4 Tan lueeo como lleguen n poder de lo* tesorero* de provincia 
los recibos de cargo de los depositarios, expedirán uno equivalente de 
su total importe, y le remitirán ai tesorero general, sin perjuicio de 
que se pase á este y á los contadores generales de valores y distribución 
la copla del acta de ¡os arqueos que previene el articulo la , cap tuto 
a “ dd decr-to de 7 de Agosto de 1813.

4.a Desde i.° de Julio próx mo asi la tesorería genrral como las de 
provincia no har ’n pago ni entrega algara de caudales a clase ni indi
viduo de ninguna especie, sino á les pagador.* de los ministerios , ma
yordomo mayor de S. M. y tesorero de ia* Cortes, en ia forma que es
tablece el d ereto de estas de 7 del actual, y aplicarán las instruccio
nes , siendo responsables los intendente,, contadores y tesoreros de 
cualquiera infracción de esta medida.

j ‘ Por consecuencia cesan todas las consignaciones generales y par
ticulares hechas sobre las tesorerías de provincia á favor de cualquiera 
clase , establecimiento ó persona que fuese , á no ser aquellas que el te
sorero general considere oportunas, y cuyo pago disponga por medio 
de libranzas á favor de los pagadores de los ministerios, mayordomo 
mayor y tesorero de las Cortes respectivamente.

6.‘ Queda á cargo del tesorero general el pago puntual é indefecti
ble de las libranzas que haya expedido ó expira contra los tesoreros de 
provincia, y no hubieren concluido estos de satisfacer <1 día 30 de 
Junio próximo; y para ello á los acreedores que no hayan pe re ib do 
su total valor sedará por las correspondentes oficinas certificación del 
resto que se ¡es quedare debiendo, y estos recibo a Jos tesor.ro* de lo 
que hubiesen cobrado. Esta cert tocación se presentará en tesorería ge
neral , acompañada de la libranza respectiva ( que deberá respaldarse 
con lo satisfecho á cuenta de su importe) para que pague aque.la el 
crédito liquido que resultare.

7/ Será también de cargo del tesorero g. n.-ral el pago de las li
branzas que con su autorización hayan expedido n expidan contra él lo* 
tesoreros de las provincias, y que no se hayan acabado de satisfacer en 
el mismo día 30 de Junio.

8/ P,ra que ambas obligaciones sean desempeñadas con la exacti
tud d.bida, y que sobremanera encares 5- M. al tesorero general, se 
reservará mensualmcnte en la distribución de caudales que se hace en 
junta de ministros la cantidad que fuere nocesana , según la épi ca del 
vencimiento de las libranzas que quedaren pendientes, y el crvd.t" ó 
resto que resultare por pagar en cada una por fin del expresado mo de 
Junio.

9.a Si á pesar de las disposiciones en que se halla prohibida la ex
pedición d« carta* de pago por valores no ingresados en caja hub.s-

te pendientes algunas en las provincias, p*r haberlas íxp.Jida ios ; so
leros de egercito á íarer de ios is ella», ó cito» ai de .o> depo*.:-¡.^*, 
ó los depositarios al de ios pjeb.os, aim nisirador s ó rccaucaiür.s de 
las rentas, se t-.mar.n todas las medida, conducentes para que qi..den 
realizadas con precisión en su totalidad dentro dd mes de jumo, sin 
dejar resulta alguna para su pago en el año econúmi.o vcc-j.is „ y »n 
donde no fuese posible, se recogería por lo- qu; la; Layan -.xp;.. do.

10. La contaduría déla d..triduo.0:1 , por lo r. peci.vct á .as .ia- 
tes que se pagan directa mente en ¡a tesoreiía general, formará y 1.1:1.- 
tiráa los interventores de los ministerios para el día 1 5 de Jumo -in
mediato certificados en relación de las corporaciones, cbj.to, e irid.vi- 
-eittos que gocen sueldo ó perciban haber por caca uno de los pr-su- 
puetlo,, con < xpresion de lo que les corresponden en un año; a fir. de 
que vengan en conocimiento lo* interventores de lo quí deben recibir 
en un mes ó en un tercio, y pueden ser auxiliados mientras se expide 
«1 cese formal de cada clase, obligación é individua , y de lo qu: i ca
da cual se le deba ha-la fin de Junio.

11. Las contadurías de provincia remitirán á la genera! de la dis
tribución para dicho día 13 del propio Junio, y esta pasará á les in
terventores con las observaciones que pue'an s-r necesarias, igual cia
se de certificados por lo que hace á la, obligaciones, c.ases e indivi
duos que pesan sobre cada provinca, para que conocido ei importe de 
sus habere, en estas, sean asistidas competentemente desde «. de Julia 
por las pagadurías de los ministerios.

la. bn las < bligacior.es de que tratan las dos reg'as precedentes ro 
«stan comprendidos los sueldos y castos de recaudación yadmmisíri- 
cion de las rentas del Estado, atendiendo á que desde i.° i: ju io si- o 
han de ingresar sus productos ¡¡quides, tanto rn las tesor.ras de las 
prov acias como en ia general de la Nación , coa arreglo al articulo i.J 
d-i d cr lo de 7 dei que rete , y á que sobre estos puntos se dispondrá 
Jo conveniente en las instrucciones que se den pata la contabilidad de 
las direcciones.

13. Acerca de los pagos perteneciente* al presupuesto del ministe
rio de la Guerra se d c íe q-iecl contador de ¡a d.stnbtee.on 1.a de ti» 
ped r los certificados pr ven dos en la regla 10 por loque respecta ¿ los 
que se hacen d-rectam-.nie en la caja de tesorería general; lo, cortado
res de las provincias de Madrid, Toledo, Mancha, Cu rca , Guada a- 
jara y Segov.a por os que se ver-fi-an en sus [ sor na* en v.riaJ de 
consignación hecha s -brerlla* por ¡a general de la nación; y los con
tadores de egé'cito po- ios que se egecutan en las tesorerías de la m s- 
ma ciase, ptdi ndo á las corlad res de las provincias (si asi fu se in
dispensable) crrntoc.dos de los pagos raí..tares que tengan lugar en las 
t.-sor.rías de esta, por cuenta y orden de las de egército.

14 Los certificados rer.-mdos en la regla anterior estarán en po- 
d*r de! contador de la distr ibución para el d a 13 de Jamo , y los pa
sara inm d atañiente ai interventor del ministerio da la Guerra 1 el cual 
te hace prec so establezca pagador para el primer distrito m-i.tar , como 
lo t ene y a en los otros, al propio tiempo que nombre ei de lodo su 
pr supu sto.

13. D sde el di» t.° d: Julio inmediato la contaduría general c’s 
la distribuc on extenderá y dng rá sucesivamente á las mt.iv.-ncior.es 
de los miníst ¡ios ceses, en relación de lo que en fin de Jun a quede 
ti.ul ndose a cada una de las obligaciones, clases é individuos de sus 
p'‘supuestos con la expresión necesaria, para que aquellas procedan á 
ahr r y llevar las corr spondi.ntes cuentas con s- raridad y exactitud , y 
puedan formar con conoc miento desde i." de Agosto en adelante ios 
presupu- stos de sus obl.gac or.es.

16. l o mismo harán las cornaduras de provincia y las de egérciro 
respect vamerte, dirigiendo 1 s ceses de los pa.os qu; intervengan a ia 
cortadur a de distribución, para que esta los pase a las inttrv tetones 
de los ministerios con las observaciones que fueren del caso: sirviendo 
de gobierno á de has contadurías lo qu; va indicado acerca d; ia for
mación de certifica ¡os ce obligaciones, y que estos rao de servir por de 
pronto á las intervenciones c< mo de prest puesto para la d.sirihucion de 
fondos , y los ceses para abr.r cuentas formales á ias ciases c iud.v.cuo* 
de los ministróos

17. Por último, la tesorería general, las contadurías d* va'or-s y 
distribución, y los contadores y tesoreros de la, provine a, tV.e i tar n ¿ 
los ¡nterrentorts y pagadores de los ministerios todas ias rut . a-, ta
tos y copias de órdenes que n-ces taren para el desempeño de -es fun
ciones sin la menor dilación; en la ¡nt.licencia de que m.-'.irr i.¿ er el 
desagrado de S- M., y p-rderi su empleo cualquier gafe 11 en.pii-ado que 
no contribuya eficazm-nte á a puntual observancia de estas dispc, c ci
nes, ó ¡a entorpezca ó dificulte directa o inCirc.um.nte en todo o ea 
parte.

De Real orden lo comunial i V. para su intíHeenc-j y cumeü- 
mienro en la que le corresponde; dándome aviso del recibo. Madrid 23
de Mayo de ibas.

Un* cas* de comercio de es;a corte ha hecho proposición á Is d:rec- 
cion general de contr.buc on-» directas que est* , m. c-irso fe eorrrvar 
7433 fjn.-.as de Ir go, jeS’ de camuña y centeno , y 3003 de cabida, 
que proceded** de lo, rxttngurios ramos de t re as , ixcusad-. v nove
no y cosí-chis de tos años de rfirpv ia hay rs -ter.t.i .n sari' pue- 
bli's del i!7' bispado de Burgos , ad-ma, de a .uno* picos que pr: dan 
resa lar en o, m imos pu.b o-: ofreciendo po: c.ida la 'eja de tr , 1 j 
real s , por ia de camuña ' c*nt n • 10 , y p r ¡a de cebada Sí, a girar 
en metí' eo sonante. Lo que se • >t cía a pv.b ico para que s: s-jb ere 
qn'cn qu-si re mejorar í ."1 y - foor"', a-uéavon la que hi.icre en 
ei term.no d« seis días á ia referida d rvec-cn geneial: «8 el eoc.crt*
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d¿ qm si pasado dicho término lio te hubiese hecho alguna admisible» 
te procederá é tratar d:l ajuste que convenga con la referida casa en Los 
término* mas ventajosos á la Hacienda pública sMariano Egea.

En virtud de orden superior se venden el trigo y demas grano* 
existentes en esta corte, procedentes de rentas decimales. Para verlo y 
tratar de ajuste se acudirá al administrador D. Jotcf de Llano y Barón, 
en la Caba-baja, número it , quien arrutará los precios , teniendo 
presente su calidad y circunstancia de tiempo.

Juicio di jurado.
El Sr. D. Antonio Perez de Meca, actual diputado á Cortea, de

nunció al primer alcalde constitucional D. Rodrigo de Aranda un ar
tículo inserto en el núm. 145 del UnhtrtsU, y fechado en Lorca á 19 
de Mayo último, como injurioso á la persona d* su padre D. Juan ; f 
habiéndose reunido el jurado, compuesto de losSeet. D. Cayetano Ro
mero, D. Marcos Izquierdo , D. Mamerto de Landaburu, D. Josef de 
han M.llan, D. Jo,ef Gómez Albacete, D. Julián de Fuent.s, Dea 
Francisco Martínez Marina, D. Gonzalo Cárdenas y D. Matías Pini- 
11a, se tuvn la conferencia, y resultó haber lugar 4 la formación de 
causa por siete votos, habiendo votado no haber lugar el Sr. D. Marco* 
Izquierdo y el Sr. D. josef San Millan.

VARIEDADES.
Los animales variantes: poema del abate Gasti, traducido al caste

llaa. por un c sante.
II. aquí una obra que se ha adquirido la mayor celebridad; y á pesar 

de que su cont-mdo no debe ser agradable á las cortes de Europa, en 
todas cl' is se ha tenido la buena fe de dejarla correr libremente. Sola
mente Bomprrte fue quien parece que la prohibió en cierta época; pero 
poitetioim-i.t: sigue libre, y su celebridad no disminuye. El objeto de 
« t: po.ma -.s una crítica de los Gobiernos, presentando el de los ani
males , cuyo r.y es el león ; y va describiendo cuanto pasa en su corte, 
ó mas bien en ias cortes de los horribles.

Ya i m.d idos del último siglo publicó esta misma ¡dea, pero 
muy compendiada, el célebre poeta ateman Hagedorn en una fábula que 
in tica todo el plan de Casti; pero este nada deja que desear; y tal vez 
hastr 'os mismos criticados se complacerán en leer las pinturas que el 
autor l ace.

No pensamos dar una ¡dea de la obra , sino limitarnos á la traduc
ción , y no creemos fuera de propósito presentar aquí lo que el cesante 
traduct-r dice en el prólogo de este poema. Se explica asi:

’> 1 ¡go pues qur Casti no es enemigo de las monarquías, por mas que 
pinte los vicies A que está expuesto este género de gobierno, asi como 
los plrtc) el célebre obi p 1 de Cambiay en la persona de Pigmaleon; y 
seguramente nadie nvnos sospechoso que Fenelon en este punto.- dí
ganlo '.as contradicciones que tuvo su apoteosis en la Convención. Dios 
mismo, que con <us palabras y su cgemplo nos recomienda tanto el 
r- speio y la obed.encia A los Reyes , hace de ellos una pintura (cap. 8,
1 i.Rrg.), que c¡ itamet te no es mas cáustica la de nuestro poeta. 
T‘ do pu-s curnto d ce < a.ti, FenJon y la tagiada Escritura debe en- 
t :.--r .. d - los Monarcas que abusan de su autoridad, ó descuidan los 
inijiortamis mos d b.r s que les impone su destino, bl abuso, los vicios 
i--- 1 ualq.io ia s.-ecit de gobierno era lo que daba en ojos á Casti; y en 
todos, > ii -s lod. s ios t enen , y la pru.baesquc todos degeneran , y los 
m.-. o. su: rad<,s r yi.bi cunos han venido i ser los mas despóticos ; en 
t. iios, -ó.-.-. comba;: sus abusos nuestro poeta, ó manifiesta sus defec
to- íi u a ut . S n pasar del primer canto, bien que sin perder de 
v tt.i á -u her je , habla de los vicios del gobierno democrático en laa 
cstiofas 20 y 21 ; di los d:t oligárquico en la del to; del aristocrático 
en 'a 3 5 : del mixto en la 11 de las consecuencias de las coronas elec
tivas en la - 7, de las hereditarias en las gt , 8f , 81 y 83 ; del abuso 
d-. los m n itros en la 40 y 41; de los inconvenientes de ios congresos 
na. onaó-s -,n las 48, 49 &c. Seria muy fácil, á lo menos no me cos
tana tarto t-abajo como me ha costado la traducción , hacer una obra 
dí Jrn-.-h.-. pnb.ico con solo extender las ideas de este primer canto 
i Para q.;,> detenemos en hablar del méiito de Casti ni de este poema 
c .regir , t - en la edad octogenaria con todas las gracias y lozanía de Ja 
jii-. 1 rtud i : Qué afiad rian mis elogios á los de todas las naciones que 
sr i-an agremiado á hacerle suyo! En cuanto á mi Casti, si se parece 
abo al iu.iano, los sabios le sabrán apreciar, y pora los ignorantes 
nunca i.ra mas que una traducción del idioma italiano y unas capias.n

•> Cuando veáis una traducción , decía Voltaire, imaginaos que so- 
Isnt.ntj veis una débil copia de un bello original:” pero el cesante 
tradii.tor hi querido en algún modo salir á esta dificultad, teniendo la 
va crt¡. de gub icar al lado el origina). En nuestro dictamen este debe
ría ser el modo común de publicar traducciones, las cuales,aun siendo 
in ';f rrnt.s en s , producirían una utilidad como libros elementales 
para los .fie orados á los idiomas.

F.i cesante pt.bica el primer canto para cite vista la acogida que el 
pj'i'u. .e hace, le anime á continuar el tuto de la cbra;ptro su mis- 
nii osadi 1 , si asi puede 1 artiírs:, en present ir a! lado el original na- 
1...I-. , uarece ya una fuerte reconicrd icion en favor de su obj to, par- 
t .el ,rm -nte en obras de esta clase, lis pues de de.ear que no se des- 
ar.ri. en su empresa; y el modo con qoe la hi empezado merece quS 
la 'oncluya. Fu general el primer car r » da !., idea mas favorable d.l 
tiaún [t.r; y hay estrofas en qu; i.a .-,|a io er.tetaitieme feliz.

J.ro a.- art s fie ia literatura v. rá-i esta obra con sumo rusto tradu
cida al ca.t -1 ano; y ios alie ornado, al idioma lUuar.o t ndrán en ella 
un nuevo recurso y muy útil pata sus adelantamiento*. Por la siguien

te estrofa, que es la primera, conforme en su exactitud á las demás, 1* 
verá que no es infundado este dictamen.

Canto ¿li usi, i costimi, le ticen Je, 
h. i' iré animalesche, t di ntmuhe 
Brutali >chiere It battaglie irttr.de ,
Che fui o al tempo che le Be.tie at.tuht 
Possedean la ragiane e la loqutla ,
Cose che a noi dei tempi il bujo ceta.

Canto del btuto las costumbres varias,
Trastornos , ira*, huestes de animales,
Y guerras como suyas sanguinarias,
Drl tiempo en que como hoy los racionales,
También hablaba el bruto: hechos extraños,
Que nos oculta el velo de los años.

Se venden ios dos primeros cantos, y el tercero intercalar (qo* a 
•1 original del autor ) «n la librería de Cruz.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , juez le. 

trado de primera instancia de esta Ad. il. villa, y escríbame del nú
mero de D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha seúaiado para el remáis 
de una casa, sita en esta corte ea la calle del Ave M-ru, núm. 5, 
manz. 34, el día ir del corriente y hora de las 11 de su mañana ta 
la posada del Citado Sr. Ríos , que ta tiene en la caite y casa dei Sacra
mento , cuarto 1° de la derecha.

Al mayorazgo fundado por D. Francisco Ramírez de Guzman, qu* 
hoy posee D Fernando María de las Pedas, corresponden sus jucos si
guientes.__ Uno de 93,73° nu>- **e ,cntl anual, situado en ei almoja
rifazgo de Indias, en cabeza de dicho U. Francisco áCtni.rez cu uu> 
man, su data en Madrid á 11 de Mayo de r$36—Otro de igoil ma
ravedises de renta anual, situado en el derecho de naipes oe o.vi.u y 
su partido, en cabeza del dicho, tu data en Valíadoiid m 14 de Di
ciembre de 1602__ Otro de 187,300 mrs. de renta anual, s.tuaJo ea
el almojarifazgo mayor de Sevilla , en cabeza dei dicho, su data ia Va
llado! id á 31 de Mayo de 1600—Otro de 238,114 mrs. de renta 
anual, situado en el almojarifazgo mayor de Sevilla, cu cabeza del di
cho, su data en 14 de Setiembre de 1603.__.Otr0 de 36,230 marave
dises de renta anual, situado en las alcabalas de Sevilla, en cabeza del 
dicho, sn data en 8 de Julio de ióo3_Otro de 112,300 mis. dt 
renta anual, situado en las alcabalas de Sevilla , en cabeza del dicho, 
tu data en 14 de Setiembre de 1396.—Otro de 114,40* mrs. de rents 
anual á favor de los herederos de dicho fundador, tu data en 2 2 dt 
Agosto de 1614—Otro de 116,730 mr>. de renta anual, situado ta 
el almojarifazgo mayor de Sevilla, en cabeza de D. Bartolomé Ramí
rez de Guzman__ Otro de 93,478 mrs. de renta anual, situado en las
alcabalas de Ecija, en cabeza de Alonso Martínez Ponce , su data ea 
13 de Mayo de 1397. Al mayorazgo fundado por Doña Ana de Pare
des , viuda del capitán García de Heredia, de que es poseedor D. Fer
nando María de las Pefiaá, corresponden los juros siguiente*.—Uno de 
168,730 mrs. de renta en cada un afio, situado ea las alcabalas d* 
Ecija , en cabeza del capitán García Heredia , su data en Madrid en 17 
de Agosto de 1590__ Otro de 37,300 mrs. de renta anual en las alca
balas de Ecija, en cabeza de dicho capitán García Heredia, su data ea 
Madrid á 4 de Setiembre de 1390. Y habiéndose extraviado los privi
legios originales de otros juros, se suplica 4 la persona que loa tenga M 
sirva remitirlos ó avisar para que los recojan 4 su apoderado en Ma
drid D. Baltasar Doncel, agente de negocios, que vive calle de Rela
tores, núm. 13, mediante a que el que los tenga de ninguna utilidad 
pueden servirles, por cuanto no correspocdcries no puede hacer usa 
de ellos.

D. Santiago Malagamba por medio de D- Isidoro Imbretch , dd 
comercio que fue de Cádiz , remitió hácia el afio de 1793 á D. Joa
quín Dareche y Urrutia, agente de negocios en esta cotte, tres cré
ditos de á 43,987 rs. cada uno, reconocidos el alio de J790, i favor 
de Do fia Feliciana García Aguílar , y hoy pertenecientes al citado se
tter Malagamba , procedentes de mayores cantidades de los caudales 
que tomó S. M. el Rey D. Felipe v para la 11 u de Vigo; y habien
do fallecido dicho agente el año de 1 804 ó principios de i Boj , se hi
zo cargo de estos D. Francisco Diez , testamentario de Dareche; y 
por las diligencias practicadas hasta ahora no se ha podido averiguar 
la existencia del expresado Diez, ni de sus herederos y testamentarios 
en cato de haber fallecido, ni el paradero de dichos créditos, se su
plica pues i la persona que tenga noticia de unos ú otios tenga ia bon
dad de avisarlo en Madrid i D. Pedro Josef de Amosarena , agente dt 
negocios, que vive en las Plateriss, esquina 4 la cabe de Mi un cíes, 
quien agradecerá el aviso.

Los susenptores á la obra titulada Gmeineri Jazerii epitome kisto* 
riae eccleiiasticae JV. J. in usum praelectiunum suademkarum acudi
rán á la librería de Matute á recoger el a.° y último tomo , con arregla 
al anuncio que de el.a se publico en 16 de Noviembre último. La re* 
nion de tincuu: s propiedadea que concurren en este pequeño tratt- 
do de la h.'itoru de la Iglesia la concillaron el aprecio de los pocos 
que en E.paúa la conocían , y movieron al Gobierno 4 señalarla para 
texto d • la historia eclesiástica á los cursantes de derecho canónico 
y teole g.a: consta de j tomos en 4.', que te venden en rústica á 40 
reales, hn la misma librería se hallan de venta las instituciones de de
recho canónico de Domingo Cavalario y la teología pastoral de Gift- 
se1 utz, traducida del alemin al latín por D. Jos.f Zola , las cuales han 
sido también señaladas por el Gobierno 4 los cursantes de cánones f 
teología.
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